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REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ACADÉMICA 
DEL PROGRAMA DE DOCTORADO DE QUÍMICA FINA 

 
Córdoba, 18 de diciembre de 2023 

 

 

CONVOCATORIA 

 

Se convoca Reunión Ordinaria de la Comisión Académica del Programa de Doctorado 

de Química Fina para el día 18 de Diciembre (Lunes), a las 9:00 horas en primera 

convocatoria y a las 9:30 en segunda, en el Sala de Juntas de la Facultad de Ciencias 

(Jacobo Cárdenas), con el siguiente orden del día: 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

2. Informe del Coordinador. 

3. Informe sobre los trámites aprobados por la Comisión. 

4. Evaluación de la documentación para la defensa de la tesis presentada por 

Viviana Bressi. 

5. Otros asuntos. 

6. Ruegos y preguntas. 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 

1. Lectura y aprobación, si procede, de las actas de las reuniones anteriores. 

Se procede a la aprobación de: Acta nº 363 y ANEXO. 

 

2. Informe del Coordinador. 

El coordinador informa acerca de la reciente comunicación de la ACCUA por la que 

se exime al Programa de Doctorado de Química Fina de entregar el Autoinforme de 

Seguimiento previsto para el próximo mes de Febrero de 2024. 

 

 

 

3. Informe sobre los trámites aprobados por la Comisión. 

Se presenta resumen de la documentación tramitada por la CAPD desde la última 

sesión ordinaria, y corresponde a los trámites enumerados en el anexo. 
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4. Evaluación de la documentación para la defensa de la tesis presentada por 

Viviana Bressi. 

Se acuerda no autorizar la defensa de la tesis presentada por Dña. Viviana Bressi 

en régimen de cotutela y por compendio de artículos. Ésta no cumple el requisito 

mínimo exigido por la Comisión Académica del Programa de Doctorado de Química 

Fina como Aportación de Calidad. Este requisito exige una publicación o aceptación 

para su publicación de un artículo en una revista científica incluida en el primer cuartil 

del JCR (Journal Citation Reports). En ésta el doctorando o doctoranda debe ser 

primer o último autor o autora de ella, pudiendo ocupar el segundo lugar siempre 

que el primero sea ocupado por la persona que ostente la dirección de la Tesis. 

 

5. Otros asuntos 

No hay otros asuntos que tratar. 

 

6. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 
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SOLICITUDES TRAMITADAS POR LA CAPD 
DESDE LA ÚLTIMA REUNIÓN PRESENCIAL DE FECHA 11/09/2023 

Baja temporal en el Programa de Doctorado 
 Noelia Estrella Vicente 
 Rubén Beltrán Cobos 
 David Cantador Fernández 
Cotutela 

Jennifer María Navia Mendoza 
Prórrogas de tutela académica 

Dolores Gema Gil Gavilán 
Francisco Javier Soler Piña 
Lourdes Algar Zafra 

Cambio Régimen de permanencia 
Miriam López Fernández 
Cambio del título de la tesis 

Ahmed Belhameid 
Francisco Javier Soler Piña 
Viviana Bressi 

Preadmisiones al Programa de Doctorado 
 Miguel Ángel Pozo López 
 Marta Estrada Ruiz 
Autorización para la defensa de tesis doctorales 

Susana Ramos Terrón 
Fernando Luna Lama 
Laura de los Santos Castillo Peinado 

Solicitudes de admisión 
Ariza Pérez,Alejandro 
Ariza Ruiz,Rafaela 
Licari Pedraza,Adrián 
López Chías,Alejandro 
Mansilla Cejas,María Teresa 
Pedraza Soto,Ana María 
Pozo López,Miguel Ángel 
Soto Ruiz,Carla 

Informes de memorias anuales de becarios FPU 
Álvaro Bonilla Toledano 
María de los Ángeles Oliva Lamarca 
Francisco Soler Piña 
Antonio Ruz Luna 
Marina Ronda Leal 
Jaime Millán Santiago 
Ana Castillo Luna 
Lourdes Algar Zafra 
Carlos Calero Cañuelo  
 

 


